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Objetivos

Conocer el procedimiento de solicitud de 
reconocimiento de sexenios de investigación
Saber cuáles son los requisitos para acudir a la 
convocatoria
Aprender a usar las herramientas bibliométricas
para el hallazgo de indicios de calidad de las 
publicaciones
Cumplimentar adecuadamente la solicitud



Programa

Los sexenios de investigación: filosofía de evaluación, convocatoria, 
procedimiento de solicitud y resolución.
Acreditación de la calidad en las publicaciones: los criterios de la CNEAI 
en los distintos campos.
Indicios de calidad en revistas 

Los índices de impacto
La presencia de revistas en bases de datos y listados acreditados
La presencia de revistas en bases de datos bibliográficas
Localización de citas a los artículos

Indicios de calidad en monografías y capítulos
Contando las citas en las monografías
Herramientas bibliográficas y bibliométricas de localización de indicios de 
calidad para monografías

Redacción del campo “indicios de calidad”
Redacción del resumen



Filosofía de evaluación, 
convocatoria
Sexenios de investigación



¿Qué son los sexenios de investigación?

Son el reconocimiento de la actividad investigadora
realizada por profesores universitarios y científicos
del CSIC durante un periodo (no necesariamente
consecutivo) de seis años.



¿Quién otorga este reconocimiento?

En primera instancia es la Comisión Nacional de
Evaluación de la Actividad Investigadora (CNEAI)
quien lleva a cabo el proceso de reconocimiento.



¿Quién otorga este reconocimiento?

De manera subsidiaria, algunas universidades, en
colaboración con la CNEAI también han habilitado
procedimientos para llevar a cabo este
reconocimiento para aquellos profesores que
pertenecen a categorías laborales que no están
expresamente recogidas en las convocatorias de la
CNEAI.



¿Cómo se solicitan?

La CNEAI hace una convocatoria anual
(generalmente en torno a diciembre) que abre el
proceso de solicitud.

Los aspirantes deben cumplimentar la
correspondiente solicitud y los anexos necesarios y
cursarla por vía telemática o presencial.



¿Qué beneficios se obtienen?

Beneficios económicos. La concesión de uno o
varios sexenios da lugar a la remuneración del
correspondiente complemento económico en la
nómina de profesores e investigadores.



¿Qué beneficios se obtienen?

Beneficios sobre la carga docente. A partir de 2012
se prevé que el reparto de la carga docente tome
como criterio la posesión de sexenios
convenientemente reconocidos (Real Decreto-ley
14/2012).



¿Quién puede solicitar el reconocimiento de sexenios?

Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes
de las universidades públicas españolas



¿Quién puede solicitar el reconocimiento de sexenios?

Los funcionarios de carrera del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas (CSIC): profesores de
investigación, investigadores científicos y científicos
titulares.



¿Quién puede solicitar el reconocimiento de sexenios?

Alternativamente profesores no funcionarios de las
universidades públicas españolas que tengan
firmado convenio con CNEAI para la evaluación de
su actividad investigadora (doctores con vinculación
permanente*).

*Y desde enero de 2018, también temporal: PCDi



¿Quién puede solicitar el reconocimiento de sexenios?

Profesores de universidades privadas que hayan
firmado convenio con CNEAI para la evaluación de
su actividad investigadora.

*Y desde enero de 2018, también temporal: PCDi



¿Qué se valora en este procedimiento?

Básicamente se trata de una valoración parcial de la
actividad investigadora del solicitante, circunscrita a
los seis años de su elección. Para llevar a cabo esta
valoración parcial se tienen en cuenta una selección
de publicaciones (5 generalmente) denominadas
ordinarias:



¿Qué se valora en este procedimiento?

Libros, capítulos de libros, prólogos, introducciones
y anotaciones a textos de reconocido valor científico
en su área de conocimiento.

Artículos de valía científica en revistas de
reconocido prestigio en su ámbito.

Patentes, o modelos de utilidad, de importancia
económica demostrable.



Marco legal

El marco legislativo para la
obtención del
reconocimiento de sexenios
puede consultarse en la
página web de la CNEAI.



Plazo

El plazo de presentación se 
extiende 18 de enero de 2019



Convocatoria

La convocatoria se
ha publicado en el
Boletín Oficial del
Estado el 30 de
noviembre.



Requisitos

Pertenecer a los cuerpos y escalas de funcionarios
anteriormente mencionadas.



Requisitos

Encontrarse en una de las siguientes situaciones:

a) Aquellos cuyo último tramo evaluado
positivamente termine el 31 de diciembre de 2012
o hubiera terminado en años anteriores.



Requisitos

Encontrarse en una de las siguientes situaciones:

b) Aquellos que nunca se hayan presentado
anteriormente y cumplan un mínimo de seis años
evaluables el 31 de diciembre de 2018.



Requisitos

Encontrarse en una de las siguientes situaciones:

c) Aquellos a quienes no se les hubiera reconocido
su último tramo de evaluación normal y éste
hubiera terminado el 31 de diciembre de 2015 o en
años anteriores.

Los solicitantes que se encuentren en esta situación podrán construir un nuevo
periodo, de seis años, con alguno de los años ya evaluados negativamente en la
última solicitud presentada y, al menos, tres años posteriores a la misma*.



Requisitos

Encontrarse en una de las siguientes situaciones:

Además se establece la posibilidad de que también
acudan a esta convocatoria profesores e
investigadores en situación de comisión de
servicios, excedencia, servicios especiales o
dedicación parcial (consultar convocatoria para
mayor información).



Formalización de la 
solicitud
Sexenios de investigación



Formalización de la solicitud

Ha de rellenarse obligatoriamente por vía telemática
(aunque su presentación final no ha de hacerse
necesariamente por este medio) a través del
registro del Ministerio de Educación.



Formalización de la solicitud

La solicitud consta de los siguientes documentos:

a) Impreso de solicitud firmado.

b) Currículum vítae abreviado con las cinco
aportaciones que el interesado considere más
relevantes para el período de seis años sometido
a evaluación.



Formalización de la solicitud

La solicitud consta de los siguientes documentos:

c) Currículum vítae completo (existe un modelo).
Se recomienda usar el CVN

d) Hoja de servicios original actualizada del período
cuya evaluación se solicita, en el que conste el
régimen de dedicación del solicitante durante
dicho período



Formalización de la solicitud

La solicitud consta de los siguientes documentos:

e) Si la investigación se ha realizado en un centro
que no figura en la «hoja de servicios», deberá
adjuntarse una copia de los contratos,
nombramientos, credenciales de becario o
documentos similares.



Registro de solicitudes

Por vía telemática, con certificado digital

Presencialmente, en el Registro de las
administraciones contemplados en el artículo 16.4
de la Ley 39/2015

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20151002&tn=1#a16


Registro de solicitudes

Como consecuencia de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, también los
profesores funcionarios podrán registrar sus
solicitudes en las propias universidades*



Valoración
Sexenios de investigación



Valoración

Cómites asesores + asesores externos

15 en 12 campos



Valoración

El solicitante puede proponer hasta dos campos,
priorizando.

Valoración por parte del comité de las cinco
aportaciones propuestas.

El comité puede decidir cambiar alguna de ellas.



Resolución
Sexenios de investigación



Valoración

Resolución en máximo 6 meses

Calificación media igual o mayor que 6/10



Valoración

Resolución positiva: tramo

Resolución negativa: posibilidad de recurso



Selección de años
Sexenios de investigación



Tramo a evaluar

6 años no necesariamente consecutivos

Desde que se es licenciado/a y se tiene vinculación
con la Universidad o centro de investigación,
demostrable mediante contrato, nombramiento o
similar

Con ocho meses trabajado el año cuenta como
completo



Tramo a evaluar

En caso de solicitar tras denegación, se pueden
aprovechar hasta tres años del tramo evaluado
negativamente



Tramo a evaluar

No es recomendable solicitar varios tramos a la vez

…“en caso de evaluación negativa anterior de dos o
más tramos presentados conjuntamente, el nuevo
sexenio se formará únicamente con años propios
del último tramo de investigación”…



Selección de 
aportaciones
Sexenios de investigación



Aportaciones

Hay que seleccionar cinco aportaciones ordinarias
que serán evaluadas



Aportaciones

Libros, capítulos de libros, prólogos, introducciones
y anotaciones a textos de reconocido valor científico
en su área de conocimiento.

Artículos de valía científica en revistas de
reconocido prestigio en su ámbito.

Patentes, o modelos de utilidad, de importancia
económica demostrable.



Aportaciones

Criterios generales:

Contribución al progreso del conocimiento, la
innovación y creatividad

Trabajos formalmente científicos o innovadores
frente a los meramente descriptivos



Aportaciones

Criterios generales:

Se tendrán también en cuenta los «indicios de
calidad» que alegue el solicitante

Apreciación, expresada sucintamente, del propio interesado sobre la
contribución de su obra al progreso del conocimiento, así como del
interés y creatividad de la aportación.

Referencias que otros autores realicen, en trabajos publicados (citas y
reseñas)

Relevancia científica del medio de difusión (impacto)



Aportaciones

Criterios específicos

1. Matemáticas y Física
2. Química
3. Biología Celular y Molecular
4. Ciencias Biomédicas
5. Ciencias de la Naturaleza
6. Ingenierías y Arquitectura
7. Ciencias Sociales, Políticas, del Comportamiento y de la Educación
8. Ciencias Económicas y Empresariales
9. Derecho y jurisprudencia
10. Historia y Expresión Artística
11. Filosofía, Filología y Lingüística

Transferencia de Conocimiento e Innovación



Aportaciones sustitutorias

“Cada solicitante podrá incluir hasta dos
aportaciones sustitutorias debidamente
referenciadas e identificadas como tales, que
puedan reemplazar a otras tantas de las
presentadas en primer término y que el proceso de
evaluación pueda considerar de calidad insuficiente
para alcanzar la puntuación mínima requerida”



Pre-evaluación

“Como paso previo a su valoración se establecerá si
cada aportación es adecuada a la convocatoria,
utiliza un medio de difusión apropiado y muestra
responder a una línea de investigación coherente.
Ello no implica juicio alguno sobre su calidad
intrínseca, sino tan sólo constatar que se trata de
una aportación evaluable.”



Requisitos  mínimos para 
la evaluación positiva*
Sexenios de investigación



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

Fuente Primera opción Segunda opción

JCR Science Edition (5) 4 T1 3 T1 y 2 T2

Física



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

Matemáticas

Fuente Primera opción Segunda opción

JCR Science Edition (5) 3 T1
Todas T1 o 

T2



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

Química

Fuente Primera opción

JCR Science Edition (5) 5 Q1



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

Biología Celular 
y Molecular (1)

Fuente Primera opción Segunda opción

JCR

Science 

Edition

5 Q1 JCR

Science 

Edition

5 Q2 JCR

Science Edition 3 autor primer

firmante o

responsable correspondencia



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

Biología Celular 
y Molecular (2)

Tercera opción Cuarta opción

3 Q2 y 2 Q3 autor primer firmante o 

responsable correspondencia

4 Q2 y 1 Q4 autor primer firmante o 

responsable correspondencia

2 Q2 2 Q3 1Q1 autor primer firmante o

responsable correspondencia

3 D1 en un área de 

Biología

Celular y

Molecular autor 

primer

firmante o 

responsable

de correspondencia



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

Fuente Primera opción
Segunda

opción

Tercera

opción

JCR Science 

Edition
2Q1 y 3Q2 3Q1, 1Q2, 1Q3 4Q1

Ciencias Biomédicas



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

Fuente Primera opción
Segunda

opción

Tercera

opción

JCR Science 

Edition (5)
Todos Q2,Q3 3D1 4Q1

Ciencias de la Naturaleza



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

Fuente Primera opción Segunda opción

JCR Science 

Edition
4T1

4 patentes en 
explotación o

concedidas por OEPM

Ingenierías
Tecnologías Mecánicas 

y de la Producción



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

Fuente Primera opción Segunda opción

JCR Science 

Edition
2 Q1/Q2 y 1 Q3 1 Q1/Q2 y 3 Q3

Patentes 2 Int. y 1 Nac. 1 Int. y 3 Nac.

Ingenierías de la 
Comunicación, Computación y 

Electrónica



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

Fuente
Primera 

opción

Segunda

opción

Tercera

opción

Cuarta 

opción
JCR Science 

Edition & 

Social Science 

Edition y otras

bases de datos

3

3 patentes en 

explotación o 

concedidas por 

OEPM

3 libros o 

capítulos de 

libros (SPI)

Pueden 

combinarse 

artículos, libros 

patentes

Ingenierías
Arquitectura, Ingeniería Civil,

Construcción y Urbanismo Perfil tecnológico



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

Fuente
Primera 

opción

Segunda

opción

Tercera

opción

Cuarta 

opción
JCR Science 

Edition & 

Social Science 

Edition y otras

bases de datos

2

2 patentes en 

explotación o 

concedidas por 

OEPM

2 libros o 

capítulos de 

libros (SPI)

Pueden 

combinarse 

artículos, libros 

patentes

Arquitectura. Perfil no tecnológico



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

7.1 Sociología,
Ciencia Política y de la Administración, 

Comunicación y Periodismo

Fuente Única opción

JCR Science & Social Science, 
SJR, Arts& Humanities

Citations Index
2



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

7.1 Psicología

Fuente Única opción

JCR Science & Social Science
4 de los cuales 

3 Q1 o Q2



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

7.1 Biblioteconomía y 
Documentación

Fuente Única opción

JCR Science & Social Science,
SJR, Arts &

Humanities Citations Index

4 de los cuales 

3 Q1 o Q2



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

7.2 Educación

Fuente Única opción

JCR Science & Social Science, SJR 
(Q1/2), Arts& Humanities

Citations Index
2



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

Fuente Primera opción Segunda opción

JCR Science & Social 

Science, SJR

5 (posiciones

relevantes)

2 JCR impacto significativo
3 otras revistas o libros en

editoriales (SPI)

Ciencias Económicas y Empresariales



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

Derecho

Fuente Única opción

Revistas reconocida valía
Libros en SPI 5



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

Bellas Artes

Única opción

5 aportaciones de carácter extraordinario



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

Geografía

Fuente Única opción

Arts and Humanities Citation Index, Social
Science Citation Index, Journal

Citation Reports, Emerging Sources Citation Index, 
SJR, otras bases de datos (International Medieval 
Bibliography, RILMS Abstracts of Music Literature, 

etc..

3 JCR o SJR
2 libros o capítulos (SPI)



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

Historia y Arte

Fuente
Primera 

opción

Segunda 

opción

Tercera 

opción
Arts and Humanities Citation 

Index, Social
Science Citation Index, Journal

Citation Reports, Emerging 
Sources Citation Index, SJR, 

otras bases de datos 
(International Medieval 

Bibliography, RILMS Abstracts 
of Music Literature, etc.

1 libro con 
difusión y
referencia

internacional 
(SPI)

2 art. Rev. Int. 1 art. + 1 cap.



Requisitos  mínimos para la evaluación positiva

Fuente Primera opción
Segunda

opción

Tercera

opción

Ulrichsweb, CAPES, ERIH
Plus, MIAR,

inRECH, RESH.
CARHUS, Arts and 

Humanities Citation
Index, Journal

Citation Reports, Social 
Sciences

Edition, Emerging 
Sources Citation Index y 

SJR

1 libro con difusión y 

referencia internacional 

(SPI)

2 artículos en revistas 

de rango internacional

1 artículo en revista 
internacional de 

impacto y
1 capítulo de libro con 
difusión y referencia

internacional

Filosofía, Filología, Lingüística



A tener en cuenta

La letra pequeña para cada campo. Sobre todo en lo
referido a:

- Coautoría y penalizaciones por número de
autores

- Cuartiles (relevancia alta, media, etc.) no solo en
JCR y SJR, también en SPI.

- Publicaciones específicamente excluidas



Transferencia del 
Conocimiento e 
Innovación
Sexenios de investigación



Características

Proyecto piloto

Tramos de seis años

Es necesario tener un sexenio previamente

Tramo recuperable*



Características

Para obtener una evaluación positiva deberán presentarse
cinco aportaciones en el currículum vítae abreviado.
Excepcionalmente, el número de aportaciones podrá ser
inferior si los trabajos tienen una extraordinaria calidad y han
tenido una alta repercusión.

Para que una aportación sea considerada, el solicitante
deberá haber participado activamente en los trabajos que le
dieron origen, concretando su aportación específica a los
mismos en los casos de multiautoría.

Las valoraciones solo serán consideradas si se trata de la
transferencia a agentes sociales y económicos de resultados de
calidad fehaciente desarrollados por el solicitante.



Aportaciones

Formación de investigadores

a) El número de personas contratadas a cargo de proyectos y
contratos de I+D+I durante el periodo evaluado.

b) Tesis industriales y/o empresariales dirigidas.

c) Personas formadas en la cultura emprendedora: número de
personas en «Startup e Spin-off» creadas en el periodo evaluado.



Aportaciones

Transferencia del conocimiento propio a través de
actividades con otras instituciones

Periodos de excedencia/comisión servicios/servicios especiales en
el periodo evaluado y pertenencia a comités de alta relevancia en
el ámbito. Las aportaciones en este bloque incluirán los contratos
temporales en entidades externas a los que se refieren los
artículos 18 y 19 de la Ley 14/2011 de la Ciencia, la Tecnología y la
Innovación. Asimismo, se incluirá la actividad realizada por el
profesor universitario con plaza asistencial de especialista en
régimen de vinculación en instituciones sanitarias concertadas. Se
tendrá en cuenta la duración, el tipo de contrato y el prestigio de
la entidad contratante. Se aportará una carta de la entidad
indicando brevemente la actividad realizada y los indicios de
calidad del conocimiento transferido.



Aportaciones

Transferencia del conocimiento propio a través de
actividades con otras instituciones

La persona solicitante deberá indicar de forma breve la
vinculación de la actividad con el avance científico-tecnológico.

Asimismo, podrán incluirse como aportaciones en este bloque, la
pertenencia a comités de diversa naturaleza, y como criterios de
calidad e impacto incluir la institución de que se trate y su ámbito
(internacional o nacional, local,..), la duración, el tipo de
cuestiones que se realizaron durante el periodo, etc.



Aportaciones

Transferenciageneradora de valor económico
Facturación por royalties

Participación en contratos y proyectos con empresas y otras
instituciones (art. 83)

Socio de «spin-offs» activas

Número de patentes (y otro conocimiento registrado) en
titularidad o cotitularidad y tipo



Aportaciones

Transferenciageneradora de valor social
Participación en convenios y/o contratos con entidades sin ánimo
de lucro o administraciones públicas para actividades con
especial valor social.

Publicaciones de difusión (libros, capítulos de libros o artículos),
actividades de difusión de la investigación en medios de
comunicación audiovisual, difusión profesional.

En este apartado se incluye también la difusión profesional:
elaboración de informes para agentes sociales, protocolos, guías
clínicas, códigos de práctica, productos creativos o culturales,
traducciones, la participación en la elaboración de leyes y
reglamentos.



Mínimos

Con carácter orientador, se considera que para
alcanzar una evaluación positiva se deberán
presentar aportaciones de calidad contratada
encuadradas en, al menos, dos de los apartados 1, 2,
3 y 4.



Cómo rellenar la 
solicitud
Sexenios de investigación



Acceso



Acceso/Registro



Acceso/Registro



Nueva solicitud



Datos personales y nuevo tramo



Protección de datos



Datos personales y nuevo tramo



Datos personales y nuevo tramo



Años del tramo



Aportaciones

Incluir el PDF de la publicación si se tiene



Extensión máxima



Finalización del trámite



Cómo rellenar el campo 
resumen
Sexenios de investigación



Resumen

Máximo 4.000 caracteres

No copiar el resumen de la publicación

Resaltar la utilidad u originalidad de la aportación,
dejando claramente expuesto que se trata de un
trabajo de investigación, no de divulgación o con
orientación docente o profesional.



Resumen

¿Se deriva la publicación de una tesis doctoral?

¿Se deriva la publicación de una estancia?

¿Se deriva la publicación de un proyecto de I+D?

¿Se han derivado otros publicaciones de la línea de
investigación de la aportación?



Resumen

En caso de coautoría, mencionar el papel jugado por
el solicitante: diseño, redacción del trabajo,
desarrollo metodológico…

Defender el (¿excesivo?) número de autores



Otra información

Se suele usar para destacar información muy
relevante, por ejemplo:

“esta aportación ya obtuvo un 6 en una evaluación
previa”.



Cómo rellenar los 
indicios de calidad
Sexenios de investigación



Sugerencias para rellenar los indicios de calidad: revistas



Sugerencias para rellenar los indicios de calidad: revistas

1.- Presencia en listados y bases de datos que
aparecen en la convocatoria (según campos)

2.- Citas

3.- Difusión nacional/internacional del medio



MIAR: una primera aproximación



Los índices de impacto: JCR



Los índices de impacto: JCR



Presencia en bases de datos: SCI, SSCI, AHCI



Los índices de impacto: SJR



Los índices de impacto: SJR



Presencia en listados de revistas acreditadas



Presencia en bases de datos internacionales



Buscando citas



Buscando citas



Número de autores



Sugerencias para rellenar los indicios de calidad: libros



Sugerencias para rellenar los indicios de calidad: libros

1.- Citas

2.- Prestigio de la editorial

3.- Prestigio de los editores

4.- Colección

5.- Reseñas

6.- Traducciones



Indicadores de calidad para libros: prestigio editorial



Indicadores de calidad para libros: prestigio editorial



Indicadores de calidad para libros: prestigio editorial



Indicadores de calidad para libros: reseñas



Indicadores de calidad para libros: presencia en bibliotecas 
nacionales y extranjeras



Fuentes de información y ayuda

https://www.upo.es/biblioteca/soporte/inves/valor_rev/index.html


Fuentes de información y ayuda



Fuentes de información y ayuda



Fuentes de información y ayuda

Resolución de 28 de noviembre de 2018, de la Secretaría de Estado de Universidades, Investigación, Desarrollo e 
Innovación, por la que se fija el procedimiento y plazo de presentación de solicitudes de evaluación de la 
actividad investigadora a la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora. [BOE nº 289. Viernes 30 
de noviembre de 2018]

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por 
la que se publican los criterios específicos aprobados para cada uno de los campos de evaluación.
[BOE nº 285. Lunes 26 de noviembre de 2018]

Resolución rectoral de 18 de diciembre de 2017, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se fija 
el procedimiento y plazo de presentación de solicitudes para la evaluación de la actividad investigadora del 
profesorado con contrato laboral por tiempo indefinido.

Resolución rectoral de 12 de enero de 2018 por la que se modifica la resolución de 18 de diciembre.

https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-16379
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-16138


Fuentes de información y ayuda

Delgado López-Cózar, Emilio (2016). Sexenios 2016: aparentemente todo sigue 
igual. EC3 Reports, 18. Granada, 7 diciembre 2016.

Cabezas Clavijo, A., & Torres-Salinas, D. (2014). Los sexenios de inves�gación. 
Barcelona: UOC. (Disponible online para los miembros de la comunidad universitaria de 
la UPO a través de la plataforma eLibro)

https://eureka.upo.es/discovery/fulldisplay?docid=pq_ebook_centralEBC3430439&context=PC&vid=34CBUA_UPO:VU1&search_scope=MyInst_and_CI&tab=Everything&lang=es


Gracias por vuestra atención

adelvaz@bib.upo.es

mailto:adelvaz@bib.upo.es


¿Preguntas?

Seguro que sí…
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